
Dirección General de Participación Ciudadana y Derechos Humanos

Marqués de Murrieta, 76
26071 Logroño (La Rioja)
941 29 11 00

Dg.participacion@larioja.org

ASUNTO: Certificado Trámite de audiencia.

Origen: Consejería de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno

Objeto de regulación: Anteproyecto de ley por el que se aprueba el Plan regional de Carreteras 2022-2030

Sara Carreño Valero, Directora General de Participación Ciudadana y Derechos Humanos en ejercicio de las 

funciones que le atribuye el Decreto 50/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030 y sus funciones en desarrollo de la Ley 

3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

modificado por Decreto 57/2021, de 22 de septiembre, en cuanto a lo previsto en el artículo 7.2.3 f) La gestión 

y actualización de un portal web y un registro de participación ciudadana. 

CERTIFICA

Que en el procedimiento de referencia, se ha dado cumplimiento al siguiente trámite, a través del medio que 

se detalla y durante los días que se indican: 

· Trámite:  Trámite de información pública.

· Medio: Portal web de participación: https://web.larioja.org/participa/participacion?n=part-

anteproyecto-de-ley-por-el-que-se-aprueba-el-plan-regional-de-carreteras-2022-

2030

· Días de exposición: 15 días hábiles a partir del 16 de agosto de 2022

· Inserción de anuncio en la página web: 12 de agosto de 2022

· Inicio del proceso de debate: 16 de agosto de 2022 

· Cierre del proceso de debate: 5 de septiembre de 2022

Comentarios y aportaciones ciudadanas recibidas a través del Portal de Participación durante el período de
debate: No se han recibido.

Comentarios y aportaciones ciudadanas presentadas a través del Registro presencial de Documentos, durante
el período de debate: No constan.

Comentarios y aportaciones ciudadanas presentadas a través del Registro electrónico de Documentos,
durante el período de debate: No constan
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Secretaría General Técnica

Prado Viejo, 62 bis
26071 Logroño (La Rioja)
941 29 19 73

sgt.sost@larioja.org

Exp: L_1/2022

Ref: MCG

                    Federación Riojana de Municipios

Asunto: concesión del trámite de audiencia en el procedimiento de elaboración normativa para la 

aprobación del anteproyecto de ley por la que se aprueba el Plan Regional de Carreteras 2022-2030.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en fecha 12 de agosto de 2022, 

se expondrá públicamente en portal de participación del Gobierno de La Rioja 

https://web.larioja.org/participa el borrador anteproyecto de ley por la que se aprueba el Plan Regional de 

Carreteras 2022-2030, para la presentación de alegaciones al mismo por cualquier persona o entidad 

interesada. 

Asimismo, el artículo 36.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dispone que también podrá recabarse directamente 

la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por la ley que agrupen o representes a las 

personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieran afectados por la norma y cuyos fines guarden relación 

directa con su objeto.

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de recabar directamente su opinión como entidad representativa de 

un interés legítimo afectado por el objeto de la norma en tramitación, se le se otorga el presente trámite de 

audiencia, disponiendo de un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la notificación de esta 

comunicación, para presentar cuantas alegaciones o sugerencias estime oportunas al citado anteproyecto de 

ley.

Las alegaciones podrán ser presentadas de forma electrónica, bien a través de instancia general electrónica 

dirigida a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía

del Gobierno, bien a través del canal de participación pública https://web.larioja.org/participa.

Se le da traslado del borrador del anteproyecto de ley por la que se aprueba el Plan Regional de Carreteras 

2022-2030.
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NOTIFICACIONES - CERTIFICADO

El�Gobierno�de�La�Rioja�certifica�que�la�notificación�835.179�emitida�por�Consejería�de�Sostenibilidad,�Transición
Ecológica� y� Portavocía� del� Gobierno� enviada� al� destinatario� con� NIF� G26067124� fue� puesta� a� disposición
con� fecha� y�hora�11-08-2022�a� las�15:41:27� y� recogida�con� fecha� y�hora�12-08-2022�a� las�11:53:11�por� la
persona�física�DANIEL�OSES�RAMIREZ�con�NIF�16616857R�con�un�certificado�de�persona�jurídica�cuyo�titular
es�FEDERACION�RIOJANA�DE�MUNICIPIOS�emisor�FNMT-RCM�en�vigor�en�la�fecha�de�recogida.

El�contenido�e�integridad�de�esta�certificación�podrá�ser�verificado�introduciendo�el�código�de�verificación�que
se�muestra�en�el�margen�derecho�de�este�certificado�en�la�dirección www.larioja.org/verificacion.

NOTIFICACIÓN

Número: 835.179

Puesta�a�disposición: 11-08-2022 a�las 15:41:27

Registro�general: Número 170013.�Fecha 11-08-2022 a�las 15:41:26

ACUSE�DE�RECIBO

Recibido�por: DANIEL�OSES�RAMIREZ,�NIF 16616857R

FEDERACIÓN�RIOJANA�DE�MUNICIPIOS,�NIF G26067124

Fecha: 12-08-2022 a�las 11:53:11

Tipo: Aceptada

REMITENTE

Órgano�competente: Consejería�de�Sostenibilidad,�Transición�Ecológica�y�Portavocía�del�Gobierno

Servicio�de�Ordenación�y�Planificación�Jurídica

Procedimiento: 00860 Solicitudes�y�remisiones�generales

Referencia: 00860-2022/079259

Plan�Regional�de�Carreteras�2022-2030

Acto�administrativo: Notificación�del�trámite�de�audiencia�en�el�procedimiento�de�elaboración�normativa
del�anteproyecto�de�ley�que�aprueba�Plan�Regional�de�Carreteras�2022-2030.

Notificación: Tramite�de�audiencia-Federación�Riojana�de�Municipios.pdf

Borrador.pdf

www.larioja.org/verificacion
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